
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120230029801 

DEMANDANTE: LUZ JANÉTH ÁNGEL RUEDA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y  

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

AUTO No 023 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Colfondos 

S.A. contra la sentencia de primer grado. Así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente 



para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120230045101 

DEMANDANTE: SEGUNDO CLEMENTE CORDOBA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.   

 

 

AUTO No 077 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

Protección S.A. contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220200026501 

DEMANDANTE: FERNANDO RODRÍGUEZ CHÁVEZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

AUTO No 050 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por las 

demandadas contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones en los 

puntos no apelados. 

 



 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320210002601 

DEMANDANTE: JHON ESTIWAR BECERRA ROBLEDO 

DEMANDADOS: GRUPO VILMAR S.A.S. Y SACIR 

CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. 

 

 

AUTO No 028 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en numeral 4.° 

del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Sudinco 

S.A.S. contra el auto No. 2546 del 19 de octubre de 2023. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ab8cf3e0dddc4b00852689bf2604bea5f9c6aa0a10f4be307dd8c5e09378742



Documento generado en 06/02/2024 01:45:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320230022101 

DEMANDANTE: MÍRIAM ÁVILA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

 

AUTO No 054 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por 

Protección S.A y Colfondos S.A contra la sentencia de primer 

grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320230038901 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA RIVAS VALENCIA 

DEMANDADOS: SUPERTEX S.A. y ADIDAS COLOMBIA LTDA 

 

 

AUTO No 060 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

la demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 



para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320230040601 

DEMANDANTE: IGNACIO MARTÍNEZ PANESSO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 061 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por ambas 

partes contra la sentencia de primer grado. Así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones en los puntos 

no apelados. 



 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral



Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420190061001 

DEMANDANTE: JULIETA FANDIÑO GRISALES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, GLOBAL SEGUROS DE VIDA 

S.A., SKANDIA S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

 

AUTO No 012 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 
del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el 

demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420200016501 

DEMANDANTE: MARÍA TERESA VERGARA GUEVARA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 066 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandada contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los 

puntos no apelados. 



 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: FUERO SINDICAL 

RADICADO: 76001310500520210023401 

DEMANDANTE: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P. 

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA ESCOBAR GUTIÉRREZ 

 

 

AUTO No 062 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 117 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 47 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:   

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandante contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500520210050301 

DEMANDANTE: YURANY RUIZ JARAMILLO 

DEMANDADO: EDGEWEL PERSONAL CARE COLOMBIA S.A.S. 

 

 

AUTO No 036 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelacion formulado por la 

demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500520220021501 

DEMANDANTE: MARÍA EDILMA ACEVEDO MORALES y 

JENNIFER ALEXANDRA GONZÁLEZ. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 037 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620190034601 

DEMANDANTE: LEON MONTES DE OCCA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 026 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 

7° del artículo 321 del Código General del Proceso aplicable por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

dispone:     

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el 

demandante contra en auto No.506 del 29 de marzo de 2023. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc26146789f7420ff7a1523ffc1ec834c0b7bef21d64db6eb21b6880b85530c6



Documento generado en 06/02/2024 01:45:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620220013601 

DEMANDANTE: FREDY ANTONIO DUSSÁN BERRIO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

 

AUTO No 076 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

Colpensiones contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los 

puntos no apelado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620220024801 

DEMANDANTE: JULIA ESPERANZA RUBIO CUENCA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

AUTO No 042 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por 

Porvenir S.A. y Colpensiones contra la sentencia de primer grado. 

Así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta 

última en los puntos no apelados. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501020220022201 

DEMANDANTE: ANGELA SEDIEL ARANGO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PROTECIÓN S.A. 

 

 

AUTO No 056 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

Colpensiones contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los 

puntos no apelados. 

 



 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501020220023401 

DEMANDANTE: ELEACIR ANGOLA BOLAÑOS 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

 

 

AUTO No 018 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 3.°  

del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:    

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandada contra el Auto No.1236 del 31 de julio de 2023. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 



para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada

 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501020220058101 

DEMANDANTE: MÓNICA GONZÁLEZ MEJÍA 

DEMANDADOS: PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 051 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por las 

demandadas contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones en los 

puntos no apelados. 

 



 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120180008401 

DEMANDANTE: FABIO HERNEY GONZÁLEZ VÁSQUEZ 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

 

 

AUTO No 021 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelacion formulado por el 

demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120210015801 

DEMANDANTE: LUZ MARINA MONTAÑO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 034 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandada contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los 

puntos no apelados.  



 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220230024001 

DEMANDANTE: CÉSAR AUGUSTO GALINDO SÁNCHEZ 

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P 

 

 

AUTO No 033 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandada contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño
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Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ef5d6971cfef4deb52f036c3a73c0af9d16202dd81cb435aba51a8925c3d57

Documento generado en 06/02/2024 01:45:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220230032701 

DEMANDANTE: LUIS CÉSAR DE LA CRUZ HENRÍQUEZ 

DEMANDADO: AFP COLFONDOS S.A. 

 

 

AUTO No 052 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandada contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 



que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220230033501 

DEMANDANTE: CLARA ELENA SÁNCHEZ CADÁVID 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 075 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor del 

demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501320200028101 

DEMANDANTE: HERMES ELY MINA LASSO 

DEMANDADOS: COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA, 

TRABAJAMOS JMS S.A.S. y COLABORAMOS MAG S.A.S. 

 

 

AUTO No 055 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.°  

del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:     

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el 

demandante contra el Auto No. 4328 del 9 de diciembre de 2022. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el 

numeral anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las 

partes para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, 

en un término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.    

   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501320220022401 

DEMANDANTE: SIMPLICIA ÁNGULO CUERO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

AUTO No 019 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por la 

demandante y la integrada a la litis contra la sentencia de primer 

grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420190036001 

DEMANDANTE: MARÍA STELLA TENORIO SALAZAR 

DEMANDADOS: PORVENIR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A.  

 

 

AUTO No 053 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulado por las 

demandadas contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 



 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 7600131050142019015501 

DEMANDANTE: PATRICIA LILIANA GUZMÁN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 080 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 

10.°  del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, se dispone:    

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandada contra el Auto No.1257 del 9 de agosto de 2019. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 
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Carolina  Montoya Londoño

Magistrada
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420230025101 

DEMANDANTE: RAFAEL ROBLEDO MONTAGUT 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, SKANDIA S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

AUTO No 025 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

Colpensiones contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los 

puntos no apelados. 



 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220008701 

DEMANDANTE: LUZ NELLY CASTELLANO MANRIQUE 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 069 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículo 66 

y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandada contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f22c42c9af40bdd69be463fd574127162cfa7c373e65b7c4ff98cbd356781ea

Documento generado en 06/02/2024 01:45:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220048101 

DEMANDANTE: PAHNOR CUERO ROA 

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICPALES DE CALI - EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P 

 

 

AUTO No 048 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por ambas 

partes contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220059601 

DEMANDANTE: ANA BELIZA CAICEDO DE OBANDO 

DEMANDADO: ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 047 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandante contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcfb0dd5a288dcaa8e330ffbf7e914637547afa84d4f76d043962c9397263ff6

Documento generado en 06/02/2024 01:45:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501620180021401 

DEMANDANTE: ÁLVARO ROMERO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

 

AUTO No 032 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor del 

demandante contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 



para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501620220042201 

DEMANDANTE: ARLEY PINCHAO ASCUE 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 039 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

demandada contra la sentencia de primer grado, así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los puntos 

no apelados. 



 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720210046001 

DEMANDANTE: JOSÉ EDGAR MEDINA GAVIRIA 

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P. 

 

 

AUTO No 065 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por ambas 

partes contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720210046301 

DEMANDANTE: MAURICIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI 

E.I.C.E. E.S.P 

 

 

AUTO No 068 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por ambas 

partes contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720220001701 

DEMANDANTE: JAIME RAMÍREZ VIVÁS 

DEMANDADOS: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, JUNTA DE CALIFICACIÓN 

NACIONAL y COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 058 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el 

demandante contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720220012401 

DEMANDANTE: JOSÉ DARIO VILLABONA NIETO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

AUTO No 030 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por 

Porvenir S.A. y Ministerio De Hacienda y Crédito Público contra 

la sentencia de primer grado. Así como el grado jurisdiccional de 

consulta a favor del Ministerio De Hacienda y Crédito Público en 

los puntos no apelados. 



 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720220014301 

DEMANDANTE: EDUARDO ZABALA AVILES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

AUTO No 031 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por 

Colpensiones y Protección S.A. contra la sentencia de primer 

grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

Colpensiones en los puntos no apelados. 



 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720220032901 

DEMANDANTE: IVON PIÑA PAJARO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.  

 

 

AUTO No 029 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

colpensiones contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta a favor de la recurrente en los 

puntos no apelados. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501820190072101 

DEMANDANTE: EVA LUCUMÍ CARABALI 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES CIVILES - CONCIVILES S.A. 

 

 

AUTO No 038 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 3.°  

del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

Construcciones Civiles S.A contra Auto No. 2998 de 18 de octubre 

de 2023. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el 

numeral anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las 

partes para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, 

en un término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.    

   

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.    

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920210035001 

DEMANDANTE: VICTOR JULIO POVEDA CENDALES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 022 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por el 

demandante contra la sentencia de primer grado. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920230007401 

DEMANDANTE: RODRIGO CADAVID GARAVITO 

DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 015 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por 

Colpensiones contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la recurrente en los 

puntos no apelados. 

 



 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:



Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920230021201 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO VALENCIA SÁNCHEZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

 

 

AUTO No 078 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 

de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por las 

demandadas contra la sentencia de primer grado. Así como el 

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones en los 

puntos no apelados. 

 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado a la parte recurrente para 

que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, 

iniciará un lapso igual para que la parte no apelante formule, a 

su vez, los alegatos que estime pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño



Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310502020210041701 

DEMANDANTE: HAMLIN OLIVEROS RUIZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

 

 

AUTO No 046 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el numeral 6.°  

del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se dispone:     

 

1.- Admitir el recurso de apelación formulado por Porvenir 

S.A. contra el Auto No. 779 del 12 de abril de 2023.  

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 



para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.    

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes para que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310502120230012501  

DEMANDANTE: MIRYAM CAMILA GRAFFE DOMÍNGUEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

AUTO No 040 

 

Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 

de 2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO 

del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66 Y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificados por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Admitir los recursos de apelación formulados por ambas 

partes contra la sentencia de primer grado. Así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones en los puntos 

no apelados. 



2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral 

anterior, por Secretaría córrase traslado conjunto a las partes 

para que presente por escrito sus alegatos de conclusión, en un 

término no superior a cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.    

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

presente auto, se requiere a las partes para que remitan sus 

respectivas alegaciones únicamente al correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para proferir la decisión que en derecho corresponde.   

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 

Firmado Por:

Carolina  Montoya Londoño

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

RADICADO: 760013105017202190053401 

DEMANDANTE: VICTORIA EUGENIA MUÑOZ 

DEMANDADOS: SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN Y AVIANCA S.A. 

 

 

Cali, 31 de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO No 005 

 

Con auto 002 del 19 de enero de 2024, esta instancia 

dispuso correr traslado a la parte demandante del desistimiento 

del recurso de queja que AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO -AVIANCA S.A. presentó el 06 de diciembre de 2023, 

vencido el término del mismo, la parte demandante no hizo 

manifestación alguna. 



 

 Con lo anterior, se encuentran satisfechas las exigencias del 

Art. 316 del C.G.P, aplicable al procedimiento laboral en virtud de 

lo contemplado por el Art. 145 del C.P.T y la SS, el cual señala 

que «Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de 

los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 

hayan promovido». 

 Por último, es menester advertir que no hay lugar a condena 

en costas en los términos del inciso 3° Art. 316 C.G.P, toda vez 

que no hubo oposición de la contraparte. 

En tal virtud se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de queja 

formulado por AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO -

AVIANCA S.A. contra del auto interlocutorio No. 2031 del 29 de 

agosto de 2023, emitido por el JUZGADO DIECISIETE LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI.  

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por no haber 

oposición. 

TERCERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen, 

previa cancelación de su radicación y archivo de las diligencias 

virtuales en esta instancia. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada ponente 

 

  

 

  Firma electrónica 

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER   

Magistrada 

 

 
FABIAN MARCELO CHÁVEZ NIÑO  

Magistrado 

 

 

Firmado Por:

Maria  Isabel  Arango  Secker

Magistrada

Sala 013 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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